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Domlclllo Flscat

Av. Juárez l,l' 976,
Col. Centro C.P.441OO

Guadalajara, lalisco, México.

Teléfono (33) 3L34-2222
R.F.C. UGU 2ilg07-MH5 36-49-21-85

ORDEN DE COMPRA
---t

ESCUELA PREPARATORIA NO, 2
EÑTTtrAD-ffi_

Emilio Rabaza y Átvarez del Cast¡llo No. 760, Guadalajara, Jatisco. C.p. 44370

=PAULINA RUBI DIAZ FELIX

-----mffi¡.fiilÓ_--

CANTIOAD PRECIO UNITARIO

FF-OV'EEDOF--_

UNIDAD
OESCRIPCIÓN OEL LOS BIENES

CAJA

CAJA

CAJA

CAJA

CAJA

CAJA

PZ.A

Galleta 800 gr mcma

Galletas surtido rico

refresco coca cola con 24

coca cola ligth con 24

splenda

a con 12

coffe mate

IMPORTE TOTAL-*-ñ.*l
730.oo 

i

1,425.001
I

1,425.00 
|

1.48o.o0 |

I

590.651

1,960.00 !

s.001

s ool

5.ool

5.o01

s ool

5.OOt

8.001

I

202.00

146.00

285.00

285.00

296.00

118.13

245.00

Nueve Mil Noveci-entos NovenL¿r

IMPORTE CON r-¡¡RA: 
M'N'

AUTORIZO
ENTIDAO o DEPENOENCIA

EMISORA

CARLOS ENRIQUE LOPEZ ROSAS

SU&TOTAL

I,V.A.

TOTAL

8,620

1,379"30i

9,999.95

f-froñ)rJ
MEs I AÑo I

(331002) ESCUELA PREPARATORTA NO

TIEMPO DE ENTREGA: LUGAR DE ENTREGA:

JosE FRANcrsco Aco$n rLvlRloo
Acépto los terminos y condicjones
que se especifican en el reyerso de

la pfesente 0rden de Compra

ENRIQUE ALE.,'O CAPPELLEITI CRUZ rn!oAo o6E[INDENCTA.. SOLICII¡Ü.TTE

o



1".- 5e testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción l, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la lnforrnación Pública oe Estado de lalisco y sus Municipios;
asi como el artículo 3, punto 1, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en

posesión de Sujetos Obligados del Estado dc Jaiisco y sus municipios, y al Lineamiento

Quincuagesimo Octavo, fracción l, rJe los t-ineamierrtos Generales de Protección de

lnformación Confidencial y Reservad¡ po!'contener ciatos de carácter personal.

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artícuio 21, párrafo 1, fracción l, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública de Estado de ialisco y sus Municlpios; así

como el artículo 3, punto 1, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en

posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jaliscc y sus municipios, y al Lineamiento

Quincuagésimo Octavo, fracción l, de los Lineamientos Generaies de Protccción dc

lnformación Confidencial y Reservada por cor.rtener datos dc carácter personal.

3.- 5e testa un teléfono, con fundarnento en e artículo 21,, párraf a 1, fracción l, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública de tstado de Jalisco y sus Municipios; así

como el artículo 3, punto 1, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en

posesión de Sujetos Obligados del Estaclo de Jalisco y sus rritinicrpios, v al Lineamiento

Quincuagesimo Octavo, fracción l, de io: l.irrc¡nrientos Gt:nerales de Protección de

información Confirlenciaiy Reservacia po!" contener datos de caracter personal.

4 - Se testa una firma con fundamento en el ¿rtículo 21, párrafo 1, fracción l, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública de Estado de Ja!isco y sus Municipios, así

como el artículo 3, punto 1, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en

posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento

Quincuagésimo Octavo, fracción l, clc los Linearnienlos Gcrrerales de Protección de

lnformación Confidencial y Reservada por coí'rtener datos de car.lcter personal.

5. Se testa una firnra. con fundamento en el Artícuio 21,.párrafo 1 fraccion I de Ia Ley de
iransoarencia v Acceso a ia lnformacton Publica dei Estado de Jalisco y sus Municipios; asi como el

nrti6r,'fo 3o purito 1 fracción lX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesion de
Sulé¡oi OUtigaOos del Estado de Jalisco'y sus Municrpios,y al.Lineamiento Quincuageslmo Octavo.
fratcion t ¡jtos Lineamrenlcs Generaies de Protecci'ón dé lnforn¡ac¡ón Confidencial y Reservada


